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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LA VID Y BARRIOS 

Próximo a finalizar el mandato del juez de paz sustituto de esta localidad de La Vid 
y Barrios (Burgos), en aplicación de lo que establecen los artículos 101.2, 301, 389 y 390 
de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, así como los artículos 5, 6 y 13 del 
Reglamento n.º 3/95, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, aprobado por el Consejo General 
del Poder Judicial, la corporación anuncia convocatoria pública para la presentación de 
solicitudes de aspirantes a dicho cargo, con sujeción a las siguientes bases:  

Primera. – Los que deseen concurrir a la plaza deberán reunir los requisitos de ser 
español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial, salvo la de jubilación 
(siempre que esta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo), y no 
necesitando tampoco ser licenciado en Derecho.  

Segunda. – La documentación a presentar en el Ayuntamiento será una solicitud a 
la que se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada de no hallarse incurso en 
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 102, 
389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículos 13 y 23 del Reglamento de los 
Jueces de Paz.  

Tercera. – El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.  

En Zuzones, La Vid y Barrios, a 30 de abril de 2025. 
El alcalde, 

Luis Ángel Simal Olalla
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